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RESOLUCIOI{ DE CONSEJO SUPERIOR N" 23'2016

BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA SE ESTRiAL PARA BENEFICIARIOS

vrsfo

Lo dispuelo en la Ley de la Provincia de Santa Fe No 11085 (t.o) y la Resolución de
Conse.io Superior No 2220'12.

CONSIDERANDO

Que la med¡da que por la prcsente se dispone se funda en las facultades que el
artlculo 15, inciso f), de 18 Ley No 11085 (t.o) oiorga al Consejo Superior del Consejo
Profes¡onel de Cienc¡as Económicás de la Provincia de Santa Fe.

Oue se ha rBc¡bido una propu6ta elaborada por el Consejo de Admin¡lrac¡ón
Provinc¡al de la Caja de Seguridad Soc¡al para elablecer una prórToga de la bonificác¡ón
transitoria dispuesta por la Resoluc¡ón del Consejo Superior No 2Z2O12 del16.11.20'12.

Que los estud¡os técnicos realizados permiten concluir que se cuenta con los
recursos srfic¡ent€s para el financ¡am¡ento de la bonmcacón sin perturbar €l normal
cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones de la Caja.

Por ello,

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOHICAS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Af!lS-U!g_[: Prorógase hasta 61 30 d€ abril de 2017 la bonif]cación elraord¡naria de
carácler semestral establec¡da por la Resoluc¡ón de Consejo Superior No 2212012 de fecha
16 de noviembre de 2012.

@_j4: Regístrese, @muniquese a las Cámaras, al Consejo de Adm¡nistración
Prov¡ncjalde la Caja de Seguridad Social para los Profes¡onales en Ciencias Económ¡c¿s, a
los af¡l¡ados y archívese.

Santa Fe, 25 de Noviembre de 2016
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